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la llevan. Y mandamos , que def• 
contado el tributo de los jornales, 
fean pagados en moneda corriente, 
y 1nano propia. 
! Leyxix. ~e p,r,labran¡11~cr1an--

f" /a~a el tercio de mit11. 
n. ,ellp• QRoENAMos Y mandamos , que 
~arto d "'I'l d. am. ca a ano 1a ga e mita para la· 

bran~a, y crian~a el tercio de In· 
dios, que hu viere en los reparti• 
mientos,cafas,y eíl:ancias de los ve· 
zinos,y Encomenderos , ylos de· 
más,que fe mandan reducir en la l. 
3 8. deA:e,..cic. y firva todo el tiempo, 
que fe fenala: y los otros Indios tri-
bmarios, que fon los dos tercios, 
defcanfen aquel año, y nádie los 
pueda obligará alquilarfe contra fu 
voluntad, y tengan libertad de.ir• 
con quien mej~r les pacrare, en mo• 

d , ' 1:, ne a,o gene ros, avo umad de los 
I ndios,con que vayan á parte don• 
de no fa Icen los Domingos, y Fief .. ' 
ca_s á la obligacion de Miífa, y Doc• 
trrna. 
9 L,y xx, F orm, d, repartir los 1 n• 

dios, 
!hnirmo poR. Ao;a fe_ reparta en 1pri~er 
~Ji. lugar e1 tercio,que fale de mica 

al Encomendero, {i le huvierc me• 
neíl:ercodo, ó parcedél para fu la• 
bran~a, y crian~a, y cafo que no lo 
h~ya menefrer todo ( cuyo conoci--

, miento remitimos al Prdidente, 
Governador , y CorreP:idor en fu 

r. . {' ' ..,¡ au,enc1a) 1ea,quile la parce del cer• 
cío rdl:ancé á ocro Encomendero, 
cuyo tercio de Indios fea tan tenue, 
9ue aun no le alcance tres Indios, ó 
á otra perfona iaualmente beneine--. t) 

rica, que careciere de fervicio en fu 
hazi,enda., fcgun pareciere al Pre·-
{ 1 i 

Ítdente , Goverhador, ó Corregi• 
dor. • 
5' Lty ~xj. Sobre declarar el tiempo, 

'JU e h11n de finir los Indios. ~ 

ES ce terci? de mita Grv_:1 en labrá- &~'"" 
~a, y cr1an~a cada ano docien• ª11i. 

tos y fiece d1as , que hazen nueve 
mefes de á veinte y ttes dias de tra4 

bajo cada mes, y ellos días fe han 
de repartir en la forma, c.1ue el Pre• 
fidente,y Governador, ó la perfona. 
á quien lo comet1ere juzgare fei: 
masconvenience.,para que álos In-
dios queden tres mefes cada afio, 
~n q_ue defcanfeo,Gembren, y cojan 
fus femenreras , y para el tiempo, 
que han de gallar en ir á la 1nic.1, y 
bol ver, de ra:l forma , que faloa el 
tercio por l'iediado Novienib~ de· 
fu cierra~ quando ya dexan lós.. ln--
dios fembrados,} limpios fus mai• 
zes, y defde primero de Diziembre 
comiencen á fervir fi.1 mita. haíl-a 
quinze de Maryo , cuinpliettdo 
ochenta dias de trabaja en fas ma• . 1' , .. 

tan~as de ganadó, cofechas de ce~ 
bada, y trigo, y Á diez y feis de Ma-
yo fe buelva aquel retcio á fu tiet'ra1 

á coger fus Íemeoteras, y fe dlar~a· 
re~ogi~Gd_olas ha~:t quinze_ de A~ 
bnl! y a diez y feJs de el mifmo fe 
~a reirá otra_ vez de mica, y fervir.á 
ciento y vemce y liete días, deíde 
veinte y 9uacro de-Abril,haltaocho 
de ? ·ªubre: y á nueve fe partirá , , 
fu cierra, dexando hechas las védi
mias,femenceras> yharbechos,caba 
y poda delás viñas:y ft eíl:a forma· 
de diílribuir los dichos docientos y 
fiete días no fuere enalgnnas parte~ 
conveoience ,.el Ptelidcnce, y G.o• 

- • ver-

De los ITidiosde Ghilei 
yernador, J por fu comifsió el Co· 
rrecridor de cáda Partido dará la 
qu~ pa.recicre más á propopofito al 
intenco,para que effa fe guarde , y 
obferve, con cal, que los Indios r.e 
tercio han de ter feñores de fi mif ... 
mos tres trtefes cada año, para acu
dirá fus fementeras, y no fe les im
pida el recurfo á fo tierra en e(tos 
tres mefes,li quifierert irá ella,y con 
que la mic_.i fea tan folat~ente __ los 
dichos docientos y fiete dtas fena· 
la.dos, y no mas, y 9ue entiend~n 
los E ncotnenderos,que dla es mica 
del dicho tiempo del año limitada, 
y no es facar gente de las Reduccio· 
nes para poblar fus dhnci as, y para 
tener en ellas dominio de mandar á 
los Indioscodo el año, y cada qual 
de ellos encienda,qLte por aor1 fe les 
reparte eíla mita, para que fe ,v~-
yao proveyendo de efdavos, o de 
Indios vo!uncanos, porque quan-
do convenoa repartir dla mita; co .. 
mo es julto~; en la Republica, entre 
las perf onas hazendadas , fe hará; 
pagandole al vef'ino d tributo en 
mont!da corriente. Y ordenamos y 
mandtmos al Corregidor de cada 
Panido,-.qtte obligue, y cópela á los 
Indios á qttceG:e tcr<:io ciimpla en
tera1nenc.elos docientos y fiece días 
d~ -rtiita 1 excepman.do folamencc 
los:que ef½:ando en ella ca y eren en~ 
ÍétmoS. · 
1 'tty:xxij. .fl.,ue li1 Jr;dios def· 
-::tanft~ las Fiefl,t.; 1 fe ¡uedan Al· 
,. gailiir ttlguno, .Áia.11. 1 

' . - . r- ........ ' ;:.J;.. . 

f n.i:c11pc L· Os:· Dorningos··,. y Fidlas de 
IV,¡¡¡¡, d d l , S 1 1 fi ·· ._ .... : . gua.r _ar e a . anta g , 1a 

L'. 

dcfcanfen los Indios del terdo,. y 
en los que por privilegio no fon pa· 
ra ellos de srnardar, les ha de fer li .. ;y 

bre alquHarfe; ó no, á quien, ó co.· 
mo q uiíi~reü , y {i fe al q l1 ilaren á 
Otras perfonas , fea en parce di[-
tante quácro leguas, qnando mas, 
para que no hagan falta el día fixo 
de la 1rtita; y aviÍe11 primero don
de ván; 
y Ley xxiij. ~e acabado ~l ti:"'f' 
I de la rnita bui:ll'an loJ Indios a j,u 

tierr11s. . . . . Etmifmo 
ACABADO El tiempo de tntta, au:. · 

fe buel va wdo el tercio ente
to á fu 6erra, y no obliguen á nin-
gun Indioáque fe quede ~n la ~a~ 
zienda dónde vino de mica_, 01 el 
Prdidente, y Govemador lo con• 
fientan, porque no ntenoícahcn las 
Reducciones ; y PLteblos de lg4'. 
dios. 
5 LeJ xxíiij. ~e el indio Je mitti. 

p,gue eltrib,.to por fi,y otros d~s, 

QRi>ENAMQs Y mandam~s, que !.~:u~ 
éada indio de tercio fea obli· 

gado á pagar en jornale_s el añoJ 
que entrare de mita el tributo en
tero fuyo , y el de otros ~os In• 
dios, de man~ra, q.ie el tercio, que 
tiene de n1ita pague _cad~ añ~ el 
tributo de todos los I rtd1os ~nbu .. 
tatios del repartimiento en Jorna-
les 1 ton lás excepciones , y forma., 
que fe declátan ~ n l~s ~é~~s _d_e . e~
te fitú!o : y en las quatro Ciuda
des ; dortde lds indios fon -t'aífa,.. 
dos en ocho pefos y medio , ha de 
pagir cada vrt~ por Ít, y Pºf ot~os 
dos. vtinte y o neo pef os y medio,. 

qwc: 



j ' L~y xxl,j. .i:.ge drfpue's de 1os Ji,,, 
de jornalcsJque correfpondc a¿, pag~ 
del trib1,t0Ji.rl1111J los 1 ndioJ de mirA 
quinz~ dias TfhtJ fin paga. o~I ... ,/i¡ 

!. ; e' , 

tJUC . mcn'tan docientos y qu"atro 
reales., los <]uales pagará en ciento 
; treinta} { eis dias, á real y inedio 1 

el jon:aH y en laJ tres Ciudades de 
-la Provincia de Cuyo, donde efián 
taífados en ocho pefos de á ocho 
1·eales, ha de pagar cada Indio por 
fi., y por otros dos, veinte y quatro 
pefos,que hazen ciento y noventa . 
y dos reales , los quales pagará en 
jornales de á real y quarcillo., en cié
to y quarenta y tres dias, y fobran 
tres quartillos, que fe deverán á ca-

.?.~· da Indio: y en la Ciudad de Ca{ho, 
.,, y fus terminos,donde eílán taífados 

en fiete pefos , y dos reales .,á ocho 
teales el pdo,ha de pagar cada In-
dio de tercio por ft, y por otros dos 
'Veinte y vn pefos, y feis reales, que 
inontan ciento y fcíenta y quatro 
reales, los quales P-agará en jorna:;: 
les de á real y quartillo, en ciento y 
treinta y nueve dia.s ~ y fobran tres 
quart:iHos,quefede~crán ácada In~ 
dio de tercio. l 

~ Ley~n. ~ell.r Jiftribucionei de 
f DollrinA, lufliatt,yProteélor ,fe 

D 
~ , · • pag11ev en mo11eda. _ 

, rcl1po E . d h d 
~iurto L V ezmo Encomen ero a e; 
iWi, cobrar en jornales , y ferviciQ el 

tributo entero di k>s ·Indios tnbu .. 
• tari()'S de todo el repattimiento, en 
la-forma exprdfada,por efias leyes; 
y porque en dte rribaco fe incluyen 
las difl:ribucioñes de Ooéhina,Iu~1 

ticia., y Prorecl:or, fe.a obligado p 
~ á pagarlas• en moneda co- 1, J 

}r. rrience,¡f :, 

) 

DEsPVES de los dias de jornales, q l!1~1ífmo 

correfponden á ]a paga de o·ibu1 ª~ 
to,ha de fer obligado cada Indio de 
tercio á fervir quinze d1as mas.fin 
paga, por quanco ordenamos y má; 
damos al vezmo Encomendero, ó 
pcrfonaá quien acudiere la mita de 
Indios,q loscnre en f us enfermeda-, 
des e] tiempo fcñalado de niitá > y. 
que paguen fa Doéhina, y P1oreri, 
cor por codos lo; In~ios del repartí~ 
m1ento,fanos, o enfermos, dur~ > ó 
no dure la. enfermedád , y cambien 
obligamos á.cada Indio de terciol 
aunque tenga falud , á fer_virieflós 
quinze jor .. nales fin algunápaga, ~ó 
c¡ne ceífa,la necefsiaad ·de .f.eñalar 
diíl:ri buciprr al Hof pi tal ;delr tribu~ 
to de los Indios, la-qual en dla-for;, 
ma fe aplica al Encomendero ,r·~ 
fi en las quacro Ciudades ., fobre 
los veinte )7:Cin~o~.e~os y medio, q 
ha de pagar cacla(nd10 de tercio por 
el tribmo fuyo, ydeotro~dos ',1pa~ 
g~rá 1na~ veinte y dos reale$ y nie,: 
d10,con que chribuco por cada fn.i 
dio f ube fiete reales y medio,- .que 
mon_ca nueve pcf os 1 y ues 1:~lt6 '.)t; 
medio mas, y en fo propo.:rci00,:cáci 
bien fube el tributo de los 1ndios1 
de _las de?1ás Provincias· ,-~~jo ~ 
qrunze d1as, qu_e han dt,fen,jrrfiEi 
rag~, demás delos feñalados\~~ra 
iel tnbuto,y todos los demás dias de 
la mica , que fir.vieren, fobrc lof 
~ue fon mcndler., par.a que..pagUtft' 

, ~ fu 

~ Dof osint-llosde Chile. 
fu tributQ, y mas l~ quinze dias; 
haíla.cmnpfünicnoo de docientos y 
Íiete ie_ñaladps para la mita• fe hari 
de pagar á cada Indio de tercio en 
moneda corrient~ conforme le éf .. 
tán caffados fus jornales, _cQn que i 
los Indios de las quatro Ciudades, 
Santiago, la Concepcion, San Bar
tolomé de Gamboa ; y lá Serena, 
que han de ÍP.rvir para la paga del 
tributo ciento y tre.irita y f eís días, y 
quiniedtas mas ~or efhi ley , qué 
fon ciento y cincuenta y vno , fe le 
han de pagará cada Indio cincuen-
ta y feis dias, á real y 111edió; y en la 
Provincia de Cuyo,,donde cada Id
dio para pagar el tributo ha de fer.;. 
vir cieritd y cincuenta y eres días, y 
tpas quinze dias, que fon ciento y 
fef enta y ocho, fe le han de págar á 
cada Indio creinéa y nueve dias, á 
real y quart~llo e1 jornal : y en la 
Ciudad de Caílro, y fus fenninos, 
donde pará pa~at fu tributo cada 
lndid de cércio ha de fervir ciento 
y treintá y nueve dias,y quinze días 
mas, que fon tiento y cincuenca y 
quacro, fe le han de ·pagará cada 
Indio cincuenta y tres dias á real y 
quartillo ert moneda corriente, déf
contando las faléas maliciofas , y 
voluntarias. 
5 Leyxrt1ij. iJtl fi pareciere "1Pre-

fidente,y Go"Pern4dor, repart11 los 
docientoJ y fiete diAs de mita entre 
todos los Indios. 

n.Pctipe -DONDE Los Indios dluviereri. 
t''º tan cerca de las haziendas de 

los EncomenJeros,que en vno, ó 
dosdias, ó en menos puedan irá 
ellas, el Prdidence, y Governador 
por fu perf ona, ó la del Corregidor 

dtl Partido, G juzgare que fe1ip:a(s 
acomodado , ~fsiá Jas hazietidias,
colll~ ~-lo~ I ~d~os , ios docientos- ,y 
ftecc d1as de tn1ca ca ca4a vn año .fe 
. repartan ch tQdos 106 lwiios de. rd .. 
par~tnicntoi, de m<Jd.Q, que cada 

. terc10 firva refenca y riueve diás, lri 
pedrá luegó proveer de vná • vez, 
para que afsi fe obferve , ace11dien

· dó á que enteramenre_ fea paoadó 
tl tributo en jornales ál Enco~cn• 

tHero, y que les queden libres á los 
Indioslosdem-ísdiásdd año par.a 
fu defcanfo, y libertad, fin obliga
llos á nuevos alqbiJeres , fino los 
de fu voluntad, y como quilieren, y 
pira que acudan á fos femcnteras 
tomo perfonas libres; y eh tal cafo 
fo repartirán los quinte días feña• 
iados por la ley ; i. para Íervir firi 
pága foliré el tributo entre lós tres 
tercios, de forma ; • que cada Iridio 
tle tercio pagué cincéi dias por las 
óhligacionés alli referidas , p-ara 
queloquepagacadaaño, el tieni• l 

po ~ue firve,ndev~ mefes por fi , y • 
por los otros dos tercios ; fe re• 
parta entre los tres tercios ; donde 
patéciere, que todos tres fe remu· 
deñcada año~ firviendo tres mefes 
c_ada tercio, que fori {efeota y nueve 
dias de trabajo , guardarldo lo de
más, que fe ordena, cerca de la pa-
ga, que fe hade dar ácadalndio de 
l~s días reíl:aritcs, def pués de paga:. 
do fu tri bufo ; y los dichos cinco 
di_as, por manera, que eri las quatro 
Ciudades de Santiago, la Concep"' 
cion, San Bartolomé de Gamboa, 
y la Serena, ha de fe'rvir cada Indio 
ci?c·uenta y vn ·días par~ pagar fu 
tnbuto,y los dichos cinco días mas, 

1.e 
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'(nt~e · di~s:.do. mitlllidiez ,· y-«ho nt .. A: 1. ll itit.'.t~idc cfle, tm~Ói; -por b. Felipe 

~ias,_que lo~ft~!Jd4itJlgar :JírelflÍ o/ r~ l~UJLfai<Jrtlenamos.,~qoe .haíla IV.a!u. 

. ~mcd10:-y ett lastres ~dadtt! .de-: ta -tda~ ~ trib~r0 puedan poner los 
· ,Pr.ovin~ia._~61lyo1donde cada In- rJ nd10s·áf us hiJOS á oAeU>s, o ái •füs 

_cdi<d1a.deícrv1iFaincuóta yfois·d,at, ~hijas.tfét enfefi~dasen Otro exet-
tyd~ver~ \Cli quartil~., pagadas f .. s --c1cio, ft gllard~~on los de C~ile.~ 
·~bligac1on~yl~rcítán creze~i~, e" ,. . • ~,, _. >l 

',ct¡ue hade ganaipara-fi.en lo~dichos ~! Le,~x#jr sol,re el ntm1ero de¡,,.. 
·tresmefes; :Y: eu1la Giudad de Caf- dios, que pwJ,a ,pl1eA, Ú,t,·B11to~ 

~-~~,clondecadQ'lndio·pctra pagar fu : · mefJlbru ~'• P,jlore,¡j ,d111s,q'!' 
· tnbuto, y 10& cinco di.u mas t ·ha· de ;;; h~n d, fer'P,r.. . · • ·! r . 

-Íe!vircincuenta y dos días, le que- -DE! tercio:de Indios, concedi..;. El ·fi 

~dan á de.ver tres quartillos,lc reílan r_ doá los. Encomenderos pata 111i~

1 

itto 

:;para los feíenta y nutnte dias, di~! 1ab~r de f uf:haz.iédas; puedan apli,. 
fietc, en qu~ha.:-~~ g~oar para ft ¡a (ar a Paí\ores , ·vno d que tti'Viete 

~ ruf Y qu~rullo , d~Ítontand-0 l~ doco, ó me·no_s .1 nd~os ,de rertio, ·y 
falcas mahc1ofas. · · · ·' . 1 · . dos el que cu ~1erc.d1ez.. y ues el · 

. :-. . ~ 1 , t . . , que 
. ~ · · ·· :. ; . = _ •. · ,n(J . _- tu v1~re qu1nie, y aísi en c:fta.·.pto--

.. f f ~.xr,,q • ~ tU·lru •111.ere ,,_fu P,f, po rc1on el .que tu·v1 e.re rfia.s ~ y :eítos 
~ · · # hiJu Je J ,,d,01 1 no faan ob/,¡,.,.,.¡;¡s ·P aíl:ores h.an de afsilbr codo el ,., 
r ' fi · Ji • . . ~ . ano, 

~~ " · entr. "'"''"· ·, ': . ~ , : ··./ ;ycadavnopagueen el·mi,1110 :m,-t:!:r A Las m_ugeres i h1!0s , -e .h.•Ja.s . :mero de· jornales , que los dem.ls 
a111• • . · · de lnd1~~cl ttrclO, qu,e fue- Jndios el uibuco fuyo , y d de 

· ren con fu& tnar1~s,pad re~, o deu- otros dos , fin hazer en ello tlife
dos,?o fe les obligue á fer_v1r .contra ·tencia de los otros del tercio, y ha de 
-fu vofuntad,y .calo, que hbremen~ dar fin paga quinze dias, como los 
~uicr~ayudar, fe les pague lo que -·.· demás; pero todos los dias.rei¼an• 
ucrc Jufl~. tes, que fe han de pagar al Paflor . y 

~ >Leyx,,,x,.fJ .. !u/,,111111t:bAth01 pue- fon muchos- mas , porque fir:en 
_ IL,n P"ft,,-14 'º" [11 ~o[untAá, J · '4 . Domingos, y Fieíl-as en el o-anado 

· 1# [111 pdr~, • -. ~ l r:. J , t, , ' 
!lmllmo s _ l . . . - o amente 1e. e paguen a medio r·eal 
aui. l A gunos hi¡os de Indios ~on cad~ dia:,de forma ·quede t ., 
D.Carlos fu voluru d ( d r_ ad. ¡- > rec1ttos 
segundo ·-. a_,y a eiusp re-s; y1efeota·.ycincodiasdelaño,def-
Y 1a B.,G. q~1fiercn fer~ir de P afro res poc •Yn' concandole ciento y cincuentá ·y vn 

anc,;fe lcsdara·cadc1 íemana dos rea::- . d1as,quc él dcve como lo d ' 
I · d' fi -d d , s emas, 
c_s•y.~e 10, no 1en· º, e edad de portribuco,yobhgacioncs,felehan ' 
l n:1but~r ,,conf.orme a la };9. 1 J de pagar .docientos y catorze dias .. 

ot .. ; trt. l J • deff:e libro. . ,t tt ( á medió real , que hazen treze pe" 
r;. 1 • • · l •• .a JI..*~ 5H'.)n::, ~os I d 1 1 

t ,· • • ,. 1 , y tres rea es , e os qua-
1,Lm ?.L. ~.J 0 ..Jt · - ~•í:..:i • ?.o v ,oJudnJ les fe ha..n de defcontar las f J ••l • a cas~ 

~ y 

. De Ios Indios de Chi'le. 
y arbitrar el Iuez ~oo moderacion 
las omifsiones culpables , 9ue, hu• 
vieren tenido con el ganado, 

5 Ley xxxij. l~,e el 'Vet,_in~ 4 quien 
jirvieren los Indios Je mita alfo· 

D. l'=I_lp: gure la paga. 
Qumo s {. . l ·t 1 llli, 1 Aca o ie a qm are a guna par .. 

te del tercio, por no ha verla me
neíl:er el Encomendero, ó otra per
fona por el Governador, ó Corre-
gidoren fu nombre, cíl:a ha de affe
gurar la paga entera del en buco al 
Encomendero, para que en mone
da corriente fea él pagado , y el 
Doéhinero, Iuíl:icia, y ProteltorJ 
de lo que perteneciere i la; parte de 
1 ndios.; que fe le dieren de mica, de
tenienJo en filos prime~os jornales 
de los l11dios, 9.11e montaren el tri
buto, y mas los quinzc .días; que fe 
dán fin pag~ , y pertenecerán á la 
pc:rfona donde fu eren de rnita, que 
los havrá de curar el tiempo de ella, 
fi enfennaren, y los_ días rcilantes 
pagará á los Indios , f egun lo or· 
denado. -

. $" L~y- ~xx-iij. ~e ninguno pueda 
alquilar , ni aplicar de · /jrnoj na los 
bJtÚos de mita. · · 

:,~::rmo NINGVN Encomendero' oí otr~ 
perrona pueda alquilar á ocro 

los Indios, qn_e fe le aplican de 1ni
ta por el tercio, ni alguno de ellos, 
p~nadeque la primera vez le ferá 
quitada la mita de aquel año del 
tributo: 'y la fegunda fe le vacarán 
los Indios, por9ue feria boluer á in-
trod ucir el fervicio perfonal; y do-
minio in juíl:o de los Indios libres, 
como (i fueran eíclavos , y menos 
podrá fin licencia de la Iuíl:icia J y 

V<,lUntad del Indio, aplicarlo·dc di
mofna 1 porque feria darla de lo 
ageno. 
5 Ley x~~·iiij •. ~l l"s I ñdio1 de mi· 

. ta _no fean oc11p:ido.1 en ediftéi,,J, ni 
otras grangerias,. M A~oA~os, Qa.e el tercio, que ;~?-'foao 

fe aplica para labran~a , y .. 
crian~a no pueda fer ocupado en 
edificios, ni otras grangerias , ni 
ocupaciones ~ fin · expreffa licencia. 
del Governador , el qual fe iofor
tne íi hay otro, 9ue quiera alquilar 
aquel tercio, ó parte dél en feme-
jan tes obras, á mas precio, y alqui
lenfe por el canco que otro diere, el 
tiempo de la ntita, y no mas, y tódo 
lo que fubiere el jornal fobre lo [e .. 
ñalado para jornal de labran~a , y 
otros exercicios,. pagado el tributo 
~ Enco111endero, ha de fer para los 
Indios, y con (u voluntad fe hará 
efi:e alquiler en otras gré-.ngerias ; y 
no confentirá el Governador , que 
fe haga de diferente forma, ni ( ubá 
d jornal de la taíf a. 

~ -l~xxxj. ~eeltereÍtJ áelnáio1, 
q,,e fe declara, no pajfe de.la Cerdi
ller,a Chile,y atli fa 9CUpe tnlabran• 

· _ fa, y crian fa• . · 

ORDENAMOS '"ue d tercio de In .. J!J,m(mo 
'~ a11f. 

dios de la otra parte de la Cor"' 
dillera , Ciudades de Mendoza, 
San luan, y San Luis de Loyola, y 
fus cermmos , no paífe mas i fervir 
de mita de eíl:a parte de la Cor<l,i• 
llera, y que á los Indios, que fe ha-
lkuert de dl~ parte; ningun Enc:o• 
m.endero los detenga con violencia; 
~nces los dexen bol vet librementt á 
fottierras, y nofe les ieñala tercto, 

por-
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porque donde tienen fu vezinaad 
•hrvan de mi~a en labran\a, y crian
~ª' y l~O los alquilen á Otras pedo-
nas, ni expongan al peligro, y tra• 
ba;o Je paffar la Cordillera nevada 
con mugeres, é hijos, y que aísi fe 
cmnpla puntualmente ' pena de 
que 1~ p~imera vez , que los paífa
ren, o violentaren' ó á alouno de 
ellos, para que no fe buelva~1' pier• 
dan los Encomenderos el tributo de 
aquel año, que dividimos en tres 
partes, y aplicamos la vna al De
nunciador., y laso~ras dos á n ueíl:ra 
Camara: y lafegunda vez quedan 
aef ~e luego por eíl:a ley vacos los 
I?d10s 'que podrá encomendar el 
Governador, fin dilacion' á quien 
deya, conforme á derecho. , ~. 

e ~ . 
• . L G J 
'il ~ x.rx~j. J¿_11e en qtittnto a 'J. 

rejidenci4 de los Encomenderos de 
CU.Jo, Y Chile fa guarden [11.1 /ryes 
deefte libro, 

~!;~e po~ L
1
~sleyes}l~ y J3.tic.9. d~ 

~~ , fc dcae ib ro efil d1fpueíto lo <:1ue 
at os e cve br 1 

Segun,to o 1ervar en quanco á los 
Jlil\.G,·Encomenderosde Cuyo y Ch'l 

Y fi fl . ll. • ' - l e, 
. u a s1,1enc1a, y vezmdad. Man-

d~mos,que fea.o guardadas,y cum• 
¡hdas en los caf os, y forma, q uc.alli 
1e conne nen. 

5 ~ey ~"~"Pij. ~ue ji /obraren ln-
dzqs tie mzt11 en la e i•dad de e . n . d Lt ª1•T61 

, Y e otr4 parte ,de la C,rdi!ler11: 
'J ~,un el,_e,J,,.!, confotmt " eft; 

!lmlrmo s"-'•• 1 1 · 
au.. 1 En la Ciudad de Caíl:ro' por 

... . fer mucho el-:tcrcio de los I 
Vcarc la dios no fi n-
.. • ,. de uere neceffiuio todo ente• 
!& ~. ro para labran~a y cria r · 

~ás Indios, que no fueren nec'e{fa .. 
nos paguen fu tributo en la canci ... 
dad fe_ñalada en ropa de la tierra, 
miel, Jornales de coree de madera,ó 
ocro genero, á arbitrio del Gover
nad?r: y lo mifmo ie haga en los 
Indios de la otra parte de la Cordi-: 
lle:a, que n~ fueren neceífanos, y 
pabucn el tnbuto allá· en los gene• 
ros.,_~ue alcGovernador pareciere, 
ha v1edo Rrimero cumplido lo dif
•pudlo, fobre que en jornales de fa .. 
bran\a, y crian\a' repartidos entr~ 
Encomenderos, y los demis ·que 
en falta foya los hu vieren, m;nef .. 
ter, paguen fu cribuco. > :¡ 

1 
:¡ J! 01 ) 

'5, Le_;: xxx~iij • ~ ue !011 1 ndios .áe 
~NchtLe Je red11zgan a jtuPuebloJ, ;J . 

VESTRA Vo!untades, que to ... ~;:fllll 

dos.~os Indios naturales de·loi 
repar~1?11eros de tierra de paz Je ié-:
duzg~ a fm Pueblos,y f;lainence fe 
e~cep:uan los que aora hu vier~ de 
diez anos, Y fe hallaren aufentes, .y 
poblados·en cftañcias 0., f. d ,., , ca as e 
o~ros Ef pano les, y los que fe hu-;-
;v1eren ca.fado en las fronteras con 
I~d1as ·empareQtadas cori los In .. 
dios d_e ellas' por razones de ma· 
yor bien comun , que á eflo nos 
n1ueven; pero no los que de aqui 
ad~lante huviere de diez años Y 
cftan a~fent~s ' aunque en oc;.ts 
.r. eflanc1as, o caías de Efp ,., I 
1 

, .
1 

ano es, 1 
m os que fe cafaren enlas-r•" 

1 JJ fronteras • .&t • 
.Jt k r .1 _ ... q D 

· los . 1 n~a , 1egun 
.. ú vezmos, y moradores, los.de.: ~ t 

. 
Ley 

De los Indios de ~hile. 
j Leyxxx;x. ~el(Js Indios exceptu4 ... 

dos de fus Reducciones paguen ·tri· 
buto donde eflu,--vieren pobladoi. 

1~~c L Os Indios excepmaaos de Re-
ducciones,donde quiera queef

tén,p,guen tribuco entero !:i. fusEn
comenderos, y demás deGo, Doc• 
trina,Iu!ticia, y Proceétor en el íi
tio donde efiuviercn poblados , íi 
fuere d 1ilinco de donde afsiíl:iere el 
Corregidor, y Dodrinero, y eíl:a 
paga han de aíf,gurar los Efpaño-
1es, que dellos fe lirvieren, y cobrar 
¡os jornales de los mifmos Indios. 

5 Leyxxxx. ~e Ji-algun Indio fe 
quijiere quedar en caf•, cbacrA , o ef 
lanc111.delEncornendero ,/eA con [j ... 

cencia deL Go"Uernaaor. 
mllmo ORDENAMOS y mandamos, que 

íi algun Indio foltero, ó cafado, 
d: los que no fueren ctibmarios, 
quificre de l ú :vol untad quedatf e en 
la c.ifa,chacra, ó eíl:ancia del Enco
mcndero.,no lo puedáhazer fincó· 
fenri1ni'ento del Governa·dor , que 
conforme á la necefsidad dará , ó 
negará'la licencia, cohíl:ahdolc pri
mero,queel Indio la Biae,y quiere, 
el qual 110 ha de entrar en tercio, y ft 
fe quedare en caía ticl vezino, ó en 
,fu dl:anóa,fe guardará con él lo que 
con los demás l adios de famiiias, ó 
cflancias fe ordena, y manoa. _ 

( J 

Ji le1 xxrxj. J¿ ue n,dit p_ueda facar 
b , ... t r.los Ir.dios de Jiu Red11cciones • 
-. lNGVN Vezmo, Enco~cndero, llliÍnto N 

ó otra perfona,. pueda facar de 
las Reduccionis Indio, 01 India, de 
qualquier edad que íca, fin licencia 
cxpreffa del Governidor, cilana~ . 

Tomo 1.. 

prefertte, y fi QO lo eíl:uviere, ¿e fu 
Temente,ó dd Corregidor., el qual 
nolaconceda,Ítnoencafo raro,} de 
mucha necds1dad, para algun In-- , •ª 
dio huerfano, y cafiigue con rigor 

O 

• J 

al que tacare Indio, ó India, y al 1 

Corregidor, que lo confinciere , y ' 
los mandará rcflicuir á fu eíl:ado, 
,habitacion, y lugar de donde fue• 
ren facados á cofta de las perfonas, 
que cometieren fcmejance excdfo, 

Y Le1 KKxxij. .fi?_ut lo1 dos tercios d, 
Indios elijan .Alcalde Qrdin"110 ,,, 

- caJi Pueblo. p ARA Mejor govierno,y polici!a; !:u~CH 
mandamos, que en cada Pue ... 

blode Indios elijan los dos tercios, · •ª 
que <le ellos quedaren cada año, vn 

1 

,i: 

Indio Alcalde,el qualtenga,y cxer· 
·~a nueíl:ra jurif dicion Real,como la 
tienen, y exercen los Alcaldes ~rdi~ 
ll},nios de Indios en el Perú. b mi'rl 
1 .. , v br, b 
f; La xxxxiij, J¿¿,t no btty, efe 
- tanci11s de g411Ali, cer.aa de L,,J R, 
--irrdúccioneJ. , "1 · 
DENTRO De·ntedia legua de lati !:;1ra1tt 

Pueblos , ·y. Reducciones ,de 
Ch~le no fe admjta eíl,,,ancia de gat. 
nado menor, de Efpanoles :ni den• 
tro de dos leguas, de ganado 1na
yor, y en ,aaa Pueblo quede por 
10

1 
menos libre vna .. legua de tic• 

rra , fin c!tancias agenas , donde 
pueblen, y fiembrcn·los Indios, 

que fe rcduxeren, y af ~ 
fignarcn. 

r, ... 


